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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 

DECRETO N9 477 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Art. lo--Todo ciudadano nicaragüense, 
puede ocupar y adquirir gratuitamente un 
lote de terreno d~ los baldios nacionales has
ta por la cantidad de veinticinco (25) hectá
.reas de superficie y de cincuenta (50) hectá
reas si fuere cabeza de familia. 

Art. 29--El interesado presentará su soli
citud en papel sellado de diez centavos, al 
Alcalde o Agente de Policia que ejerza ju· 
ritsdicción en el terreno respectivo, acredi
tando ante el mismo, con dos testigos su 
calidad de nicaragüense y las circunstancias 
de ser nacional el terreno solicitado, y de 
no estar bajo la posesión de ninguna otra 

persona. Una ve:z llenados estos requisitos, 
se elevarán las diligencias ante el respecti
vo Subdelegado de Hacienda, q11ien de ofi- · 
cio y dentro del término de tres dfas de re
cibidas, enviará un edictó a •La Gaceta•, 
para que se publique en extracto la solici
tud, sin costo algun'l, de diez en diez dias. 
Estas soliciti;des no están comprendidas en 
las prohibidas en las leyes de 2 de Marzo de 
1917 y 22 de julio de 1937. 

Art. 39--EI Subdelegado de Hacienda de
berá agregar a las diligimclas los respecti
vos números de •La Gaceta:.; y si no hubie: 
re oposición, pues en tal caso se le dará el 
tr~mite de ley, ordenará Ja medida del te
rreno por un ag-rimensor costeado por el 
Estado. 

Art. 49--Practicada la medida se envia!án 
los autos a la Revisión General de Medidas, 
Oficina de Obras Públicas, para su revisión, 
y una vez devueltos a la oficina de.origen, 
el Subdelegado, de oficio, librará certifica
ción de las diligencias, la que inscrita en el 
Registro de la Propiedad servirá de suficien
te titulo al solicitante. 

Art. 59--El título adquirido de conformi
dad con las disposiciones anteriores, .no dá 
derecho a gravar ni a enajenar el terreno 
mientras no haya sido cultivado,. por lo me-. 
nos, en sus tres cuartas partes. Para este 
fin, una vez hecho el cultivo se pedirá a la 
misma autoridad ante quien se presentó el 
denuncio, la inspección del caso. El acta 
de inspección, se remitirá al Subdelegado • 
de Hacienda, quien librará. certificación de 
ella al interesado para su inscripción en el 
regis:ro de la Propiedad correspondiente. 
Antes de ésto, el terreno no puede ser obje-
to de embargo. · 

Art. 69--Será motivo de caducidad del ti
tulo, si dos afios después de la fecha de su 
inscripción en el Registro dt' Propiedad no 
se hubiere formalmente cultivado, por lo 
menos cuatro hectáreas del terreno conce-
dido, .../ 

Art. 7Q·-Los poseedores actualmente, de 
terrenos nacionales a cualquier titulo. tie
nen derecho a que se les extienda titulo que 
abarque una superficie doble de lo cultivado, 
sin exceder en total de la cantidad de cien 
hectáreas, sujetándose a las presentes dis
posiciones y gozando de los mismos privile
gios y franquiciai:i, con la salvedad de que 
el titulo definitivo libre de las prohibiciones 
del Art. 59 se librará una vez aprobada Ja 
medida, la cual debe expresar la clase ex
tensión de los cultivos. 
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Art. 89--El·Ejecutivo por medio del Minis· (f) Andrés Largaespada, D. S.-(f) Gustavo 
terio de Agricultura proveerá a los que se Abaunza h., D. S.-Aquf el sello de la Se· 
acojan a la presente ley de implementos cretarfa de Ja Cámara de Diputados. 
agrfcolas y semillas para los cultivos corres· Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
pondientes, cuyo valor será pagado por el -Managua, D.N., 30 Julio de 1946.-(f) 
interesado en tres cuotas con las cosechas Mariano Argüello V., S. P.-(f) J. Solórza
de los tres primeros afi.os labradores. no Diaz. S. S.-(f) Pablo J. Guillén, S. S.-

Art. 99 .• En todos los casos a que se refie· Aquf el sello de la Secretaria de la Cámara 
re la presente ley se respetarán los derechos del Senado. 
adquitidos especialmente en lo que se refie. POR TANTO: 
re a los terrenos ocupados por concesiones Publfquese.-Casa Presidencial. -Mana· 
hechas por el Estado con fines de explota· gua, D. N., ocho de Agosto de mil nove· 
ción de bosques nacionales. planteles mine· cientos cuarenta y seis. -(f) A. SO MOZA, 
ros, caldas de agua, etc. -Aqui el Gran Sello Nacional.---EI Secreta· 

Art. 10--Esta ley es reformatoria de la de río de Estado en el Despacho de Fomento y 
2 de Marzo de 1~17 y de Ja de 22 de Jnlio de Obras Públicas, Francisco Sánchez E. -
1.93'.Z en lo atingente a adjudicaciones gra- Aquf el Sello del Ministerio de Fomento y 
tuitas y principiará a regir desde su publi- Anexos. , . \ 
cación en 1La Gaceta•.~erá reglamentada .1 

_pQr _el Ej~~utivo. CªMªRª DEL SENADS:: 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- " " " "')e 

ra de Diputados.--Managua. D. N., Octubre . . . e s 
23 de 1946.--[f]. C. A. Bendaiia, D. P.··[f] Tr1gés1ma Se~1ón de la ám.ara _!1el enado, 
Julio Centeno, D._ s ... [f] J. M. Sandino, correspondiente a_lae. ordmar1as del octa· 
D. S.-Aquf el sello de la Secretarla de la vo periodo cons.t1tuc1onal del Congreso, 
Cámara de Diputados. • celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. a l!is once de la mafiana d~l dfa ~artes 
··Managua. D. N., Octubre 24 de 1946.·· (f) qumce de ~tubre de mil novecientos 
Onofre Sandoval, s. P.--(f) A. Alemán s., cuarenta y seis. 
S. S.--(f) Héctor Membrefi.o, S. S.-Aqul Presidencia del Senador Dr. Mariano Ar-
el sello de la Secretaria de la Cámara del güello V., asistido de los Secretarios Sena-
Senado. dores Gral. José Solórzano Diaz y don Héc· 

PoR TANTO: tor Membrefio, primero y segundo respecti-
Publlquese ... Casa Presidencial.--Managua, vamente. 

D. N., treinta de Octubre de mil novecien- Concurrieron, además, los Senadores Ale· 
tos cuarentay seis.-·(f) A. SOMOZA.·-Aqui mán, Astacio, Gómez, Guillén, Chamorro, 
el Gran Sello Nacional.·-El Secretario de Mantilla, Martioez, Rodrfguez, Sandoval y 
Estado en el Despacho de Fomento y Obras Velásquez. 
Públicas.···Francisco Sánchez E.--Aqui el 19--Se abrió la sesión. 
Sello del Ministerio de Fomento y Anexos. 29·-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

EL PRESIDENTE D 

a sus habitantes, 
SABED: 

anterior. 
39--El Senador Presidente manifestó que 

se procederia a la elección de la Directiva 
de la Cámara del Senado. 

Que el Congreso ha ordena 
DECRETO N9 465 

Senador MarUnez: Como nuestro Presi·. 
o iguiente: dente el Dr. Argüello Vargas, va en una 

misión en estos diae a New York, E. U. A., 
yo estoy de acuerdo en que quede siempre él 
como Presidente de la Cámara del Senado. La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Art. 19 .. V ótase la suma de Quince Mil 
COrdobas, para establecer el servicio de 
agua potable en el pueblo de La Concordia, 
del Departamento de Jinotega. Esta suma 
se tomará de la partida de Remanentes de 
la Administración Pública. . 

Art. 29 •. El Ejecutivo organizará una Jun
ta que se llamará de Servicio Público de La 
Concordia, integrada por el senor Alcalde y 
dos personas más, una de las cuales servirá 
de Tesorero. 

Art. 39--EI Poder Ejecutivo queda amplia· 
mente facultado para reglamentar la pre· 
sente ley, la cual empezará a regir desde 
Ja fecha de su publicación en •La Gaceta.. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 23 de 
Julio del 1946,-(f) C. A, Bendaíla, D. P.-

Senador Solórzano Dlaz; Estoy de acuer· 
do con lo que ha dicho el Honorable Senador 
Martf nez coa respecto a la reelecci6o de 
nuestro Presidente Dr. Argüello para que 
lleve la representación del Congreso. Abo· 
ra, bien, yo quiero rogar a la Honorable 
Cámara que tenga la bondad de votar por 
otro Secretario. No es porque yo esté can
sado de las faenas, sino¡ que hay que dar 
oportunidad para que esté otro en la Mesa, 
más que muy pronto vamos a bajar, y yo 
quiero ir bajando poco a poco. 

Se procedió a elegir al Presidente de la 
Cámara, resultando electo el Honorable Se· 
nador Dr. Mariano Argüello V., y el Sena
dor Dr. Onofre Sandoval resaltó electo vice· 
presidente. 

El Senador Solórzano Dfaz manifestó 
que nuevamente repetia que tuvieran la 
bondad de votar por otro Secretario, pues si 
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tuvieran la fineza de votar por é), pondrfa 
su renuncia. 

Par votación nominal se procedió a la 
elección del Primer Secretario, habiéndose 
obtenido el siguiente resultado: Por el Se
nador Solórzano Diaz 2, por el Senador As
tacio l, por el Senador Alemán 6, por el Se· 
nador Mantilla 2, por el Senador Martfnez 
Nlartinez 1 por el Senador Membre:no l. 

A petición del Senador Dr. Sandoval, ee 
rectificó Ja votación, habiendo resultado 
electo el Senador Dr. Arnoldo Alemán. 

Se procedió a la elección del segundo Se
cretario y del primer vicesecretario, resul· 
tando electolil respectivamente los Senadores 
don Héctor Membreflo y don Arturo Man· 
tilla. r 

Al procederse a la elección del segundo 
vicesecretario resultó electo el Senador don 
Alejandro Astacio, quien manifestó que no 
estaba bien con la Directiva por lo cual pe· 
dia se eligiera a otro Senador. 

Senador Presidente: Lamento muchas 
cosas a que ha hecho referencia nuestro 
distinguido colega Honorable Senador Asta
cio. Dice que no está bien con la Directiva. 
Yo creo creo que sf, y no sólo con la Direc
tiva, sino con todo este Alto Cuerpo donde 
se le aprecia y estima mucho. En segundo 
lugar, no sé si esto es razonable para que 
no quede electo. 

Senador Astacio dijo que de repente po
drfa ser algún obstáculo él en la Directiva. 

La Directiva de la Cámara del Senado 
quedó integrada de la siguiente manera: 

Presidente, Honorable · Senador Doctor 
Mariano Argüello Vargas. 

Vicepresidente, Honorable Senador Doc
tor Onofre Sandoval. 

Primer Secretario, Honorable Senador 
Doctor Arnoldo Aleman. 

Segundo Secretario, Honorable Senador 
Don Héctor Membrefio. 

Primer Vicesecretario, Honorable'Senador 
Don Arturo Mantilla. · 

Segundo Vicesecretario, Honorable Sena· 
dor Don Alejandro Astacio. 

A continuación tomó posesión la nueva 
Directiva electa. . 

49--Senador Gómez: Ahora que nuestro 
compafiero Honorable Senador General So
lórzano Dfaz ha bajado de esa tarima por la 
pendiente libre de una elección, quiero ren
dir homenaje a su actuación como Secreta
rio que ha sido magnifica y no podemos 
menos que lamentar que. voluntariamente 
se ha retirado. 

Senador Solórzano Dlaz: Quiero agrade
cer las muy inmerecidas palabras que ha 
dicho el Honorable Senador Gómez. Real· 
mente yo he laborado en lo que be podido, 
pero francamente estoy un poco mal de la 
garganta, y si más tarde se me necesita, 
puedo volver con mucho gusto a servir co· 
mo Secretaaio. Como repito, estoy mal de 
la garganta y agradezco infinitamente que 
hayan accedido a mis deseos. 

Senador Presidente: Yo también quiero 
referirme a la labor de mi distinguido cole· 

ga General Solórzano Díaz Nadie más que 
yo lamenta la aus~ncia del General Solór
zano Dfaz a Ja derecha del que habla; él ha 
laborado siempre con muchos conocimiento 
en la materia, con mucho patriotismo y 
buena voluntad. Yo lamentaba que fuera 
un exceso de sentimiento democrático o 
voluntad de retirarse de la Mesa, pero aho
ra que me dice que está mal de la garganta, 
espero que pronto esté bien para que como 
siempre, vuelva a formar parte de esta Di-
rectiva. ( Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 164 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior José Francisco Cas te

llón, Presidente de la Junta de Información 
y Detalle del Departame,.Pto de Esteli, en 
lugar del sefior Paulina Castellón que re
nunció. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. --Casa Presidencial. --Mana
gua, D. N., 11 de Noviembre de 1946.
SOMOZA. ·-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacier:da y C1édito Público, J. 
R. Sevilla. 

NO 166 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Nombrar al eei'ior Gerardo Argeñal, Ins

pector Departamental de Hacienda de. León, 
adscrito a la Dirección General de Ingresos, 
en lugar del sefior Pedro Reyes Ruiz, para 
mejorar el servicio. 

El nuevo nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-- Ma
nagua, D.N., 11 de Noviembre de 1946.- A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Depacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 173 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al seflor Frutos Loáisiga T., 29 

Auxiliar del Archivo del Ministerio de Ha
cienda, a partir del 5 de Noviembre en cur
so, en Jugar del doctor Luis Garcfa Blanco. 

El nuevo nombrado tomará- posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. '-

Comunfquese.--Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D.N., 15 de Noviembre de 1946.··A. 
SO MOZA.·· El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla, ; e 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO oe EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE NOVIEMBRE DE 1946 
AC T l V O 

Fondos Disponibles 

fondo .de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

Col11caclones 

Redeacueatos y Descuentos 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Cl brar 
Cuentas Diversas 

Total de( Activo Realizable 
' 

Otras Cuentas del Debe 

Gastos Generales y de Administración 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos s/Compras y Embarques de Oro 

TOTAL 
Cuentas d1 Orden Deudoras 

TOTAL O!!Nf!RAL 

" 30 194,216.61 
30,lb7.91 

<J 27 072 639.53 

"' 

' 

4.149,085.56 
4.350,570.68 

25,619.09 
12,993.61 

168440 87 
261788.85 
25,05S.94 

t •· • . . 
" 30.224.3;~.~~ f 

35.572,295.77 

38 612.70 

~ 65.835,292.99 

455,288 66 

' b6 290,581 ó5 
150 886.484 82 

• 217.177 066 47 

., 
Biiietes y Depósitos 

Billetes en Circulación 
!)Depósitos en Cuenta Corriente 

Otros Depósitos 

Otras Cuentas del Pasivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 
BanclS Extranjeros , 

Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

Reserv11 
f ando de ReJerva Legal 

TOTAL 
Cuentas de Orden Acreedoras 

PASIVO 

' 41 154,870 30 
18.198,888. 90 

62 909 67 

'* 
273,286.87 

1.934,987 66 
2.500000 00 

<J 335 ~89.99 
110,052 35 

80.00 
35.444 85 

TOTAL OeNfRAL 

R. D. LACA YO, 
Contador. 

-~ 
1 ,, 

1,- .. 

Managua, D. N., Octubre 31 de 1946. 

· .... ,, 

BANéO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

GUILLERMO TtiNNERMANN, 
Gerente Oeneral, por la ley. 

., ·;~0t\:t:. 

L. A. MOLIERI, 
Oerente . 

. .il.-~~;i¡. ~ 
·, .,·, •• ·~~·f ' '·· 

J. , -
~:- -~~, ' . 

'* 59.416.668.87 
H 

4.708,274.53 
<t: 64.124,943.40 

~ 
....¡ .... 
o 

..... 
> 
o 
> n 
t'll 
-l 
> 
1 
o 
> 

480.~7.19 I § 1 
> 

1.684,771.06 u "'" 

" 66 290,581.65 
150.886, 484 82 

4 217 177,066 47 

···.t\ 
.... ·~.-i 
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TRIBUNAL DE CUENTAS maftana del dos de J ulfo de mil noveclen• 
toa cuarenta y aela para continuar la glosa• 

N9 5932 · judicial de esta cuenta, de1pué1 de cons-Trlbunal de Cuenta1. Sala de Examen. tatar ser cierto lo dicho por las partea de Maoagua, D. N., veintinueve de Julio de que no hay nlngón reparo. pendiente, llamil novecientos cuarenta y 1ela. Laa once. m6 auto1 en providencia de las once de de la mat\ana. la maftana del diez y nueve de Julio de Habiendo examinado el Contad6r de este mil noveclentoa cuarenta y ael1; y Despacho 1eftor Mariano Morelra M., la Por Tanto: cuenta del Centro Destilatorio de Managua Con tale1 antecedente1, oída la opinión llevada en su carácter de Jefe por el Sr. fi1cal, corrido• todo• loa trámite• de dere· Antonio A. Alvar_ado, mayor de edad, ca· cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley 1ado, Tenedor de Llbro1 y de e1te doml- Reglamentarla del Tribunal de Cuenta1 del cilio, durante el aeme1tr" de Julio a DI· •5 de Diciembre de 1899, 2<ia, Edc. Qfi. clembre de mil noveclentoa cuarenta y tre1; cial y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo 
Retuelve: de 1936, el 1u1crito Contador de Gloea en 

Q ue iegún Carta-Cuenta que corre al nombre de la República definitivamente, 
Falla: . follo 23• hubo un movimiento de lngreio• Que e1tantlo correcta de acuerdo con la1 Y egreios de aguardiente de cincuenta Y rectlficacloaP.1 verificada. en el cuno. de la 1lete mil noventa y cuatro lltro1, fnclu1lve glo1a la cuenta pre1entada . por el aeftor loe término• de apertura Y cierre; Y Antonio A. Alvarado que llevó en au ca· Considerando: 

Que uva vez concluida la glosa admlnl•· l'acter de Jefe dal Centro De1tUatorlo de Managua, durante el semestre de Julio a tratlva de esta cuenta por auto de In ocho de la maftana del veintldoi de Marzo de Diciembre de mil ooveclento1 cuarenta y 

~~.1 r~~:;z~:n!~:a:u~~~=~~c1!1 ~~:~~0ª~1~º~~~ !ie~1!~~~~u;f~~~~~~ i!~~;::¿~~~:;::::~~: 
da1 al conocimiento del 1efior Pre1ldente juicio. Libreae copla de esta reioluclón de e1te De1pacho para 101 fines de ley, para que le sirva de suficleÓte firnfqulto, habiendo. e1te Funcionario proveido a la• debiendo preaentar de previo el papel ie-1lete y cuarenta y cinco minuto• de la ma· ftana del velothrei de Marzo de mil nove- liado de ley en ta Secretaria de eate Dei· pacho. clento1 cuarenta y cinco. dl1ponlendo que Cópleae, notlfiqueae, publiqueae en cLa el Contador Francisco Bica Palma lu tra-

Gacetu y archiveae.-Enmendado-Jullo a mltara judicialmente baata fatlarla1, en cuyo Dlclembre-vale.-F. Baca P,-J. U. Ché-cumpllmlento éste pueo el cúmplaae de ley · 
Id 1 d 1 di d 1 ft vez, Silo. en prov ene a e a1 ez e a ma ana · " • d 1 d Ab 11 d 11 1 E1 conforme. Managua, D. N.: 29/0/46 e tre1 e r e m novec entoa cua renta y cinco al follo 16, pero como en -Jorge U. Chévez, Srlo. 

e1crlto del cuatro del ml1mo mes y afio, 
el 1eftor Defen1or de Oficio de Cuentadan: 
te1 don Gulllermo de la Rocha pidió ae le 
tuviera por per1onado como apoderado del 
aeftor Alvarado, ostentando el poder correa· 
pondlente que razonado figur~ en autos, 
fué tenido como tal en providencia de las 
once de la maftana del cinco de Abril de 
mil noveclentoa cuarenta y cinco, mandan· 
do correr loa tras' a·ioa de ley a las parte1, 
de manera que en fllCrlto de trea de Julio 
mil noveclento1 cuarenta y 1ei1 el 1ei'íor 
Apoderado devolvió au traslado manlfe1· 
tando que loa trece repno1 formulado1 mas 
una observación habían 1fdo de1vanecldo1 
por 101 contadorea que habían intervenido 
ea la glosa de dicha cuenta, pidiendo que 
1e llamara auto• para aentencla y como 
pCJr otra parte tl cefior Fl1cal Específico 
de Hacienda al evacuar 1u traslado en ea· 
crlto de trece de Julio de este afto, dijo: 
Que como el Contador daba por de1vane
cldo1 101 reparo•, debía dlctarae el fallo 
correapondfente; el 1u1crlto encargado, por 
·auto de la1 dl~z y treinta minuto• de la 

Managua, D.N., 16-Nov,.1946. 
Admlnf1tradore1 de Rentaa, 
Toda la República, , 

Circular N9 506 • 
El lmpue1to de Vialidad que reciba 1egún 

la forma O.V.M.C. y de acuerdo con Cir
cular de la Dirección de Ingre101 del 14 
corriente, solo lo describirá en la !ercera 
página del E1tado de lngreaoa en la cueo· 
ta 411.30 e Vialidad de Prolelarlo1>, para 
que no loa confunda con 101 que figuran 
en el saldo a cobrar de cDeudore1 de Vial 
lldad> que lleva en la 1 ra. Págíoa de· 
Eatado. E1 decir, e1a1 órdenes que reem·. 
plazan lat lnclu1iooe1. al cuidro cC>, y al 
ml1mo cuadro cC> no 1erán cargados ni 
abonados au1 pagos en la mencionada 
cuenta de Deudore.• de Vialidad pero ai, 
abonará lo que cobre, que e1té Incorporado· 
en 1u saldo a cobrar. Cobre, conforme mi 
Circular N9 503, el rezago que adeuden 
101 contribuyentes que paguen conforme la 
refeddil forma (orden. de Vialidad Menor 
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cuantía). No atienda lu 6raene1 de 101 

cootrlbuyeotea que figuran en el cuadro cB11. 
Avl1e e1tar enten<Udo.-Emlllo Pereira 

A., Pre1ldente del Tribunal de Cuentaa. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 6705 

Once de la maftana del veintinueve Noviembre 
corriente, en el locid de este juzgado, subastarásc 
finca urbana Campo Bruce, compuesta solar esqui
nado de treinta varas en cuadro, conteniendo casa 
caftón corriente y servicios domésticos, limitado: 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 65()5 

Carmen Oarcy solicita titulo supletorio finca ur• 
bana este pueblo, calle nueva, estos linderos y di· 
mensiones: Norte, mide cuarentiuna varas, lindan· 
do con solar Delfina Ruiz de Pichardo; :,ur, cua
renlidós varas y so'ar que fué de Toribia Ramfrez, 
hoy de sus herederos; Orient"• diez y ocho varas, 
solar Julio Outiérrez y Poniente, veintidós veras, 
solar y casa Carmen Oaray, calle interpuesta. 

Valor ochenta córdobas. 
Lo hubo por compra extrajudidal, herederos de 

Toribia Ramlrez, hace más de diez años. 
El que se crea con derecho, presénttse término 

de ley. 
Juzgado Local Civil. Tisma, veintidós Octubre, 

mil novecientos cuarentiséis.-Horac:io Román Oon· 
zález, Srio. 2256 3 2 Oriente, avenida en medio, Antonio Bendaña; Oc· 

cidente, Manuel Doña; Norte, calle en medio, Juan 
Alarcón y Sur, Fernando López. NQ 6696 

Remate será el mejor postor. Luis Carrillo flores y Virginia Cáceres solicitan 
Ejecución lgnacia Largaespada de Cano contra tltulo supletorio, predio urbano, situado barrio El 

Ernesto Cantón, por medio apoderado doctor julián Calvario, esta ciudad, lindante: Oriente, calle en· 
N. Guerrero C. medio, predio Romana Hernández; Poniente, predio 

Base'Para la subasta: Tres Mil Setecientos Veinte nacional; Norte, calle enmedio, predio Encarnación 
Córdobas. 1 de Rivera y Sur, predio nacional. 

Dado en el Juzgado Primero para lo Civil de Lo hubieron de Ismael Altamirano y lo estiman 
cate Distrito. Managua, veinte de Noviembre de en doscientos córdobas. 
mil novecientos cuarenta y seis.-Rod. Morales Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
Orozco, Srio. 2375 3 3 Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, Noviembre 

N9 6729 
Once maftana tres Diciembre próximo, remata· 

ráse urbana Nandaamo, esta jurisdicción. Linda: 
Oriente, Candelaria fuentes; Poniente, Eduardo 
Vivas; Norte, Maria Mora; Sur, Nicolasa Fuentes. 

Vale tlesclentos córdobas. 
Ejecución Carmela de Castellón,• Natalla Carranza. 
Oyense propuestas. 
juzcado Distrito Masaya, dieciocho Noviembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-Roberto E. Téller, 
Srlo. 2383 3 2 

NQ 0731 
Martes tres de Diciembre próximo, a las diez de 

la mañana, local de este juzgado, subastaráse finca 
rústica, jurisdicción de la ciudad de Jlnotepe, de 
cincuenta hectáreas de superficie, en el punto lla· 
mado •Nacascolomil•, dentro de los siguientes lln
deroa: Oriente, predio de Victoriano Chavez, in· 
terpuesta la quebrada de ªNacucolomil•; Poniente 
y Sur, terrenos del sitio de San francisco y Norte, 
con los de Barranco Ballos. 

Base el remate Un Mil Cuatrocientos Veintiún 
Córdobas y Sesenta y Siete Centavos de Córdoba. 

Será adjÜdicado a mejor postor. . 
Ejecución Banco· Nacional de Nicaragua contra 

Luc1ano Medrano. 
juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Managua, 

dieclnut:ve de Noviembre de mil novecientos cu•· 
renta y scis.-Llncado-Managua.-Vale.-Luis Zú 
ftlga Oaorio, Juez 19 de lo Civil del Distrilo.-f. 
Bultrago Narváez, Srio. 2418 3 l 

N9 6734 
Diez mafiana once Diciembre próximo, remata· 

rbe este juzgado, mejor postor, finca situada juris· 
dicción Telpaneca, llamada •El Proyecto•, l'mitada: 
Norte y Occidente, Luis Oarcla Altamirano¡ Orien
te, Sandalia y Sab11 Talavera; Sur, Slmeón Eladio 
Ubeda y Lorenzo falcan. 

Cien manzanas superficie conteniendo cafetales, 
potreros. 

Ejecución Luis Oarcla Allamirano contra fa· 
cundo Olivas. 

B11e: cuatro mil córdobas. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve No

viembre, mil novecientos cuarentlséis.-Cbar Bus-
tlllo..-S. Hernández. Srlo: 2424 3 1 

. - ~:L.'\~ .~ 

quince, de mil novecientos cuarenti~is.-J. Franco. 
1-'lazaola, Srio. 2360 3 1 

NQ 0724 
Isidon Zeledón solicita titulo supletorio, solar 

ubicado esta ciudad, cantón La Parroquia. Mide 
treinta y trH varas y tercia en cuadro y limita: 
Oriente, mediando calle, Santos Dávila; Poniente, 
Inocente Zeledón de Zeledón y herederos - de Ce
cilia Hidalllo; Norte, juan Santiago Mefra; Sur, 
francisca Zamora. 

Oyense opoaiciones dentro término legal. 
Juzgado Distrito. Estelf, dieciocho Noviembre, 

mil novecientos cuarenta y seis. Ocho de la ma· 
ñan1.-lllescas.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outlérrez B , Srio. 
2388 3 1 

. N9 6725 
Josefa S!nchez solicita título supletorio finca, lin

dando: Oriente, Francisco Solórzano; Occidente, 
Norte, Sur, José Téllez. 

Estimada quinientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, diecinueve No

viembre, mil novecientos cuarentiséis.-Roberto E. 
Téller, Srio. 2387 3 1 

NQ 6726 
Anita Romero solicita titulo supletorio casa y 

solar situados barrio Guadalupe, lindante: · Orie11te, 
Arturo Córdoba; Occidente, José Maria Mayorga; 
Norte, Luis Borrell; Sur, Felipe Sr,lorzano. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. China11dega, diecinueve 

Novitmbre, mil novecientos cuarcntbéis.-H. Mon· 
tealegre, Srío. 2386 3 1 

NQ 6727 
Ana Paula Vélez solicita tltulo supletorio predio 

rústico, esta jurisdicción, limitado: Oriente, Eudo· 
milia Peria y Augusto Argüello; Poniente, finca 
•santa Oertrudis•; Norte, Eudomilía Peria y finca 
testamentaria Monseñor Vélez y Sur, El Recreo y 
terreno de Lota Navas. 

Adquirió de Apolonio Silas. 
Estima en doscientos córdQbas • 

'ª* .~ 
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Dado Juzgado Local Civil, Nandaime, diez y de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
siete de Noviembre de mil novecientos cuarenta y fábrica y Comercio: 
sei11.-Testado-Cruz-No vale,-A. Morazán, Srio. 

2385 3 1 

NQ 6728 
Marcos Jarquln, mayor, casado, agricultor, este 

domicilio, solícita extiéndasele titulo supletorio de 
un lote de terreno, compuesto de ciento cuatro 
manzanas y dos mil varas cuadradas, situado lugar 
•El Saltoª, ~ste Departamento, lindante: Norte y 
Poniente, terrenos del solicitante; Sur y Oriente, 
terrenos de' sdlor Anutasio Somoza. 
· Quién pretenda derecho, preséntese término legal. 

Dado juzgado Distrito. Jinotega, dieciséis No· 
viembre, mil novecientos cuarentiséis-R. Hazera.-
C. Oastillo C., Srio. 2384 :! 1 

MARCAS DE PABRICA 
NQ 6581 

Nicolás Osorno, abogado, de este domicilio, apoo 
derado de Schenley lnternational Corporation, de 
Nueva York, Est•dos Unidos de América, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

BAL.ZAC 
para: Licores de Albarlcoqu~. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Po.mento. Managua, tres de No· 

vlembre de mil novecientos cuarentlséls.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 2267 3 2 

NQ 6585 
McKesson & Robbins, lncorporated, de Pairfield, 

Connecticut, tstados Unidos de Norte América, 
mediante apoderados Caldera & Compaflla Limi· 
lada, agentes de Marcas de fábrica y Comercio, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MOSQUITO NE 
para proteger y distinguir: PREPARACIONES 
PARA Rf PELER ZANCUDOS V CURAR PI· 
QUE TES. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., treinta 

de Octubre de mll novecientos cuarenta y seis.-
Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 2275 3 2 

Np 6698 
India Tyre & Rubber Compan1 Llmited, de Ren· 

frew>hire, Escocia, mediante apoderados Caldera & 
Compailla Limitada, agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicillC>, solicita registro esta 
Marca ~e fábrica y Comercio: 

FfAR.CQ 
para proteger y dislinguir: •Llantas neumáticas 
para ruedas de vehfculos, equipC>s para reparar 
Jlant.as, material para poner parches a las llantas 
(sin ser cemento o solución de ;:aucho o goma elb· 
tica), bombas para llantas neumáticas y conexiones, 
y resortes para éstos; válvulas para llantas.• 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintitrés de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.
femando Montea L, Oficial Mayor. 

2390 3 t 

NQ 6706 
Etabllssemenls Rigaud, de Parh, franei1 1 mediante 

apoderados Henry Caldera & Henry Caldcra-Pallais, 

para: Productos farmacéuticos de toda clase. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciocho dt 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y aels.-R1f 
Raúl Porras, Oficial Mayor, 2391 ~ 1 

NQ 6732 
Jacinto Suárez Cruz, apoderado de •Taisa•, 

Transporte de Autos Internacionales S. A., de este 
domicilio, bbe presentado solicitando reiistro de 
estas Marcas: •ra1sa• dentro de un circulo con dos 
alas extendidas horizontalmente y la sl~iente: 

• 

distingue toda clase de vehfculos, bomb11 de gaso
lina, mangueras, papelería, herramientas y toda 
clase de enseres relacionados con el negocio de 
transporte. 

Quien tenga derecho, op'\ngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, once Noviem· 

bre, mil novecientos cuarentiséls.-Raf. Raúl Porras, 
Oficial Mayor. 2389 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
• N9 6687 

llaac L6pez Pérez, mayor de edad, cua· 
do, agrlcult~r. de elite "teclndarlo, 1ollclta 
en arriendo un lote terreno de propiedad 
municipal y baldío, 1ltuado hacia el Sur
Oe1te de e1ta clud~d,.como a legua y me· 
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dla de dlatancla, en punto cAgua Fría> 
comarca San Ramón, eata jurisdicción, 
dentro 1lguiente1 lindero•: Norte, terreno 
arrendado por Mercedea Florea Dorme1; 
Sur y Poniente, terreno de Hato Grandl'; 
y Oriente, terreno baldío municipal. Conata 
come- veinte manzanae auperficle. 

Quien pretenda derecho pre1énteae a de· 
duclrlo forma y tiempo legales. 

Alcaldía Munlclpal.-Juigalpa, doce de 
Noviembre de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1.-G. Bendafh M.·-M. T. Martlnez, Srlo. 

E1 confurme.-J ulgalpa, doce Je Noviero· 
bre de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-
M. T. Martínez, Srlo. 2369 3 1 

N9 6688 
Marcellno Bermúdez, mayor de edad, ca· 

ca1ado, agricultor y de este domlclllo, ao 
licita .en arriendo un lote de terreno ejldal 
en el punto nominado San hidro, de eata 
jurladlcclón, como de diez hectáreaa de ex· 
teoalón, limitado: Norte y Sur, terreno de 
dofl.a Julia Ocón viuda de Duarte¡ Oriente, 
río Marjale1 y Poniente, la Carretera al 
Atlántico, 

Quien pretenda derecho• en él preaén
te1e a deduclrlo1 dentro término de ley. 

Alcaldia Muolclpal.-Julgalpa, treinta de 
Octubre de mil noveclentoa cuarenta y 1ela. 
-G. Bendafi.a M.-M. T. Martínez, Srlo. 

Ea conforme.-Julgalpa, doce de Novlem· 
bre de mil noveclentoa cuarenta y ael1.
M. T. Martínez, Srlo. 

N9 6690 
Slmona Delgado, 10Uolta arriendo lote 

1lete manzanaa terreno ejldal comarca To· 
lolar eata jurl1dlccl6n, lindante: Oriente y 
Sur. Pedro Toba!; Norte, Slmona Delgado; 
Poniente, mediando camino, Le6nldaa Bal· 
dlz6n, 

Op6ngan1e legalmente. 
Alcaldía Munlclpal.-León dlecl1el1 Oc· 

tubre mil noveclento1 cuareo~l1el1.-Dlego 
Slrera, Srio. 2366 3 1 

No. 668Q 
Mercedea Flore• Dorme1, mayor de edad, 

caaado, agricultor, de e1te domicilio, aoll
clta en arriendo lote terreno l'jldal como 
de veinte manzanas superficie, situado pun 
to Agua Fría, comarca San Ram6n eata 
jurladlcclóo, dentro · 1lgulente11 llndero1: 
Oriente, terreno del ml1mo Florea Dorme1; 
Poniente, terreno del 1ltlo Candelaria; Nor· 
te, terreno arrendado por Maria de B1.1la
fto1; y Sur, terreno de Bato Grande. 

Quien pretenda derecho•, pre1éote1e a 
deauclrlo forma y tiempo legale1. · 

Alcaldía Munlcipal.-Julgalpa, doce. de 
Novit•mbre de mil novecientos cuarenta y 
1el1.-G. Bendalh M.-M. T. Martínez, 
Secretarlo - ' 

E1 conforme.-Julgalpa, doce de Novlem· 
bre de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.
M. ;r. Martíoez, Srlo. 

CJTACION 
N9 6699 

Se cita a los seftores accionistas de la Compaft{a 
Azucarera y Cafetalera El Polvón, para la ·junta 
General Extraordinaria convocada por la junta Di 
rectiva de conformidad con loa Estatutos, y que se 
verificarli el dla siete rle Diciembre próximo a las 
once am. en el local de la oficina, situada en la 
c1sa de dofta Rosa Chamorro v. de Barberena 
Dlaz, en la Se1?unda Avenida Oeste, frente a la 
Compal'lla de Energla Eléctrica de Granada, para 
tratar asuntos relacionados con la Administración 
de la Empres1. Granada, 20 de Noviembre de 
1946.-0abrlel Pasos Wolff, Secretario. 

SENTENCIA 
N9 6621 

2374 3 3 

Corte de Apelac..iones. Sala Civil. Masaya, vein· 
tiocbo de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis. las nueve de la maftana. Por Tanto: Y de 
conformidad con loa Arts. 413. 434, 424, 330, 447 
Pr., y 356 y 357 C., los infrascritos Magistrados 
Dijeron: Se confirma la sentencia apelada de que 
se ha hecho mérito; en consecuencia ae declara de
mente a I• seilora Josefa o Chepita Elena Correa 
viuda de Machado a quien en su oportunidad se 
le nombrarli auardador. Cópiese, notiflquese, pu· 
bllquese esta sentencia e lnscribue.-j. Alej. Ro· 
mero C.-Manuel Escobar h. El suscrito Secreta· 
rio hace constar que esta sentencia fué dictada con 
el voto de los aeftorea Magiatrados que la suscrl· 
ben y con el del sei\or Maaistrado doctor Ernesto 
Sequeira Arellano, quien no la firma por estar au· 
sente. Art. 430 Pr.-Eudoro Solls, Srlo. 

Es conforme. Masaya, ocho de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. -0. Oou11sen, Srlo. 

2300 1 
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